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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marcelino Rivera Hernández e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Otorgar puntos a las empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación 

correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

 

 

 

No. Expediente: 2714-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

  Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 

 

Artículo 38. …. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a las características de cada obra o servicio, se podrá 

determinar la conveniencia de utilizar el mecanismo de puntos y 

porcentajes para evaluar las proposiciones. En los procedimientos 

en que se opte por la utilización de dicho mecanismo se deberá 

establecer una ponderación para las personas con discapacidad o 

la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad cuando 

menos en un cinco por ciento de la totalidad de su planta de 

empleados, cuya alta en el régimen obligatorio del Instituto 

Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de 

antelación al acto de presentación y apertura de proposiciones, 

misma que se comprobará con el aviso de alta correspondiente. 

Proyecto de Decreto. 

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 38 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas , 

para quedar como sigue: 

Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la 

evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las mismas 

cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la 

licitación, para tal efecto, la convocante deberá establecer los 

procedimientos y los criterios claros y detallados para determinar 

la solvencia de las proposiciones, dependiendo de las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos por 

realizar. 

Atendiendo a las características de cada obra o servicio, se podrá 

determinar la conveniencia de utilizar el mecanismo de puntos y 

porcentajes para evaluar las proposiciones. En los procedimientos 

en que se opte por la utilización de dicho mecanismo se deberá 

establecer una ponderación para las personas con discapacidad o 

la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad cuando 

menos en un cinco por ciento de la totalidad de su planta de 

empleados, cuya alta en el régimen obligatorio del Instituto 

Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de 

antelación al acto de presentación y apertura de proposiciones, 

misma que se comprobará con el aviso de alta 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

... 

... 

... 

 

correspondiente. De igual manera, se otorgarán puntos a las 

empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad 

de género, conforme a la certificación correspondiente 

emitida por las autoridades y organismos facultados para tal 

efecto. 

... 

... 

... 

 

 Transitorios: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el penúltimo 

párrafo del artículo 1o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, la Secretaría de la Función Pública 

emitirá en un plazo no mayor a noventa días naturales contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos 

generales para dar cumplimiento al mismo. 

Tercero. Los sujetos obligados enunciados en las fracciones I a 

VI del artículo 1o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, deberán en un plazo no mayor a 
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CETC 

 

sesenta días naturales contados a partir de la publicación de los 

lineamientos generales que al efecto expida la Secretaría de la 

Función Pública modificar sus respectivos lineamientos generales 

en materia de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, de conformidad con el presente decreto. 


